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A N E X O  I I

Decimoquinto.- La Comisión Evaluadora deberá re-
mitir a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa el expediente original integrado por toda la
documentación utilizada en el proceso de evaluación.
El acceso a este expediente solamente se podrá reali-
zar a instancias de los propios interesados, ante la re-
ferida Dirección General, órgano administrativo facultado
para facilitar copias documentales del mismo.

Decimosexto.- La Dirección del Centro del Pro-
fesorado arbitrará el procedimiento más adecuado pa-

ra que la presente Resolución sea conocida por los
sectores educativos implicados en la formación del
profesorado en el ámbito del CEP, procurando que
desde el momento de su publicación esté a disposi-
ción de los diferentes miembros de los órganos co-
legiados, a través de sus representantes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2007.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Juana del Carmen Alonso Matos.


